
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento  

 

Auto de trámite-designa curador ad litem 

Declarativo de pertenencia. Verbal sumario de mínima cuantía.  

540014003001 2020 00256 00 

 

Vista la información secretarial rendida en el documento 041, se procede a designar 

como curador de la demandada Luz  Esperanza  Mojica  Castañeda, del acreedor hipotecario Mario 

Cardona y de las demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto 

de la pretensión, a la abogada Alfa López Diaz. 

Comuníquese a la curadora su nombramiento de forzosa aceptación conforme a la 

previsión del numeral  7° del artículo 48 del Código General del Proceso, al correo electrónico: 

dyf.alfa@hotmail.com con remisión de copia de este auto. 

Una vez aceptado el cargo, remítase enlace de acceso al expediente advirtiendo que 

al momento del recibo del mensaje de datos se entiende notificada personalmente del auto admisorio 

de la demanda y las demás providencias proferidas.  

Notifíquese y cúmplase 
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